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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de Los Andaquíes, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: SEBASTIÁN MOSQUERA ROA 
DEMANDADO: MANUEL HERMINIO MOSQUERA MORENO 
RADICACIÓN: 180943184001-2017-00229-00 FOLIO: 567 TOMO: I 
ASUNTO:  PONE EN CONOCIMIENTO 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N° 211 
 
Atendiendo lo informado por la entidad pagadora respecto al informe solicitado por medio del 
auto interlocutorio N° 132 de fecha 1 de abril de 2022, el Juzgado Promiscuo de Familia de 
Belén de Los Andaquíes, Caquetá, 
 

DISPONE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante lo informando por la Secretaría de 
Educación Departamental de Caquetá en oficio de fecha 21 de abril de 2022, obrante a folio 
22 del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 

Firmado Por:

 

 

Jairo Alberto Suarez Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Belen De Los Andaquies - Caqueta
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